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'Todos juntos ustedes, son una
enorme potencia: la potencia
de las inteligencias y de las
conciencias. Muéstrense aún
más poderosos que los podero-
sos de este mundo contemporá-
neo".

(Juan Pablo II. UNESCO. Junio 19E



CONSIDERACIONES PRELIMINARES

A raíz de la ruptura del régimen institucional chileno, la Iglesia

Católica, Apostólica y Romana chilena, adoptó una actitud de defensa

irrestricta de los Derechos Humanos.

Esta posición le ha valido acerbas críticas gubernamentales y de re-

ducidos sectores de opinión, aunque influyentes en la vida política de

ese país. Todo esto se ha traducido en una sistemática campaña contra la

jerarquía eclesiástica y de las labores eminentemente pastorales de los

sacerdotes.

La obra eficiente y efectiva de carácter humanitario realizada por

la Iglesia Católica en cumplimiento de las enseñanzas evangélicas ha encon-

trado serios enconos en quienes quieren mezclar la política con las

reacciones muy justas ante flagrantes atropellos a la dignidad humana.

Muchos piensan que la Iglesia se debe reducir a prédicas ambiguas,

alejadas del tiempo y espacio histórico, al más puro estilo de ciertos es-

tados totalitarios. Que los sacerdotes le deben pedir a los files que se

preparen pacientemente resignados para alcanzar la vida eterna, y eviten

la búsqueda de una existencia mejor en la tierra.

Pero si los sacerdetos y obispos optan por el camino difícil, duro

de la defensa de los derechos humanos, de la protección de los pobres y

de los perseguidos. Por lograr alimentos y viviendas para los necesita-

dos, víctimas de un diseño económico integralmente enajenador. Por visi-

tar a los presos. Por reclamar justicia y caridad para todos. Molesta

obviamente a los responsables de tan deplorable estado de cosas. El fá-

cil camino de la avestruz,(/de brochar con impudicia disfrazando lo malo



de bueno no es de cristiano ni menos católicos.

La abnegación, valentía y entereza de la Iglesia Católica Chilena,

en estas horas aciagas de la historia de su país no puede ser minimizada

ni distorsionada con la falsedad de imputaciones tendientes al despresti-

gio. Los porfiados hechos la amparan plenamente.

No obstante la campaña ha sido despiadadamente cruel y calumniosa.

No se ha detenido siquiera ni para ofender la persona del Cardenal Arzo-

bispo de Santiago, hoy retirado, Moseñor Silva Henríquez, sin embargo el

sacerdocio chileno, con fe inquienbrantable en los postulados sociales de

la Iglesia, que toman fuerza y vigor con Vaticano II, Medellín y Puebla,

han realizado y realizan su labor pastoral, desde la creación del Comité

Pro Paz, y ahora con su sucesor la "VICARIA DE LA SOLIDARIDAD".
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MARCO HISTÓRICO CONCEPTUAL

El origen de los Derechos Humanos es remotísimo. No emanan de aquel

documento, aprobado el 10 de diciembre de 1948 en el Palacio Chaillot de

París y adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas como de-

claración oficial .

La gran mayoría de los preceptos que contiene la "Declaración" se vie-

nen consagrando, desde el siglo pasado, en la casi totalidad de las cons-

tituciones políticas de las distintas naciones. Son las garantías indi-

viduales que miran hacia las igualdades y derechos y que los Estados di-

cen asegurar a todos sus habitantes.

Quien investigue en la historia del pensamiento podrá encontrar los

prolegómenos de los "Derechos" que nos ocupan en las filosofías de Confu-

cio y de Sócrates, estas últimas concretadas en La República de Platón don-

de se perfilan claramente los derechos de los hombres como miembros de la

comunidad. Su discípulo, Aristóteles, se refiere al ser político o social

y afirma que la justicia sólo puede existir entre los hombres cuyas rela-

ciones están reguladas por la Ley.

La Escuela Estoica, que dominó en los últimos tiempos de Roma, conci-

bió un inicio del Derecho Natural como fórmula ideal para una feliz con-

vivencia. Marco Aurelio, su mejor intérprete, llegó a decir: "No hay na-

da que colme tanto de alegría al hombre como hacer lo que es propio de su

naturaleza humana y, por ello, le es peculiar el amor a sus semejantes."

Los conceptos naturales de justicia e igual dad,que tanto apasionaron

a los estoicos, se sumergieron durante parte de la Edad Media, reaparecien^

do con la Casita. Magna, de 1215, en que el rey Juan de Inglaterra fue obli-

gado a declarar, entre otras concesiones, que "ningún hombre libre será



apresado o desterrado y de manera alguna ejecutado sin previo juicio de

sus iguales".

De aquella Carta emanó el principio del "habeas Corpus" consagrado

definitivamente, en 1679, en el Habeo¿ Cofipuí, Act. El &LUL o¿ HLgh¿¿, 10

años después, limitó los fueros reales independizando la justicia del po-

der de la corona.

Reformistas como Lutero, Cornelio, Hanssen, Pascal y los seguidores

de Grotio y Hobbes en su Derecho Natural, fueron ahondando, cada vez más,

en la esencia de los "Derechos Humanos"!egándola a iluministas como

Rousseau, Montesquieu, Voltaire y Condorcet, para perfilarse plenamente,

más tarde, en el tratado Sobne. la Lib cafad, de Stuart Mili.

Los emancipadores de las colonias británicas de América, entre ellos

Franklin, Jefferson y Washington, establecieron los "Derechos Humanos" en

la Ve.clanacA.on d<¿ V¿ng¿n¿a, di 1776, y un la. Coni>¿¿¿u.c¿ón de. P¿tadel^a,

di 17&7.

En la idependencia de Hispanoamérica inspirada por Francisco Miranda,

Bernanrdo O'Higgins, Simón Bolívar, José de San Martín, Ignacio Zenteno,

Juan Martín Pueyrredón, José Miguel Carrera, Ramón Freiré, Miguel Hidalgo,

José María Morelos, Camilo Henríquez, y tantos más, impusieron los "Dere-

chos Humanos". Así, en la mayoría de las constituciones políticas de las

nacientes repúblicas, se establecieron, con más o menos amplitud,las "ga-
.

rantías individuales".

LA DECLARACIÓN EN EL PALACIO CHAILLOT.

Hace cerca de 30 años se aprobaron en París, por todo el mundo, estos

principios que venían rodando, de generación en generación, sin que jamás

fueran respetados en su integridad ni por los gobernantes ni por los go-

bernados. Tampoco en las últimas tres décadas, y a pesar del énfasis de



de la "Dec la rac ión" , se han acatado en forma in t eg ra l .

En los considerandos del preámbulo de tan importante documento inter-

nac ional se hab l a del "fie.conocimie.nto de. la dignidad intfiinse.ca y de. los

deAe.chos igualen e. inalie.nabl£S de. todos los miejnbfios de. La. fiamilÁjz huma-

na" . Se hace caudal , además del adven imien to de un mundo "Libelado del

te.mofi y la mií>eAÍa"; y se af i rma que , "lo-í> estados mimbfios se. han com-

pfwm&tido a ase.QuA.au, e.n coopeA.acA.6n con la OfiQani.zacA.on. de. loé Naciones

unidad, el Ae¿pe.to univeASal y e.{¡e.ctivo de. los deAe.chos y LLbeA.ta.du fiun-

dame.ntale¿ del hombfie.".

El a r t í cu lo primero m a n i f i e s t a que los seres "cíefaen compoAtaASe.

fifiateA.nalme.nte. los uno-6 con lo¿ otfLOA"; y, el segundo dice que "toda

peAAona tie.ne. todo¿ loí, deAe.cho¿ y UbeAtadu proclamados e.n e¿ta Ve.cla-

Aación, í>-in distinción alguna de. A.aza, colofi, ¿e.xo, idioma,

opinión política o de. cualquieAja otfia ¿ndole., ofú.ge.n nacional o

posición e.conómica, nacimiento o cu.alquA.eA otA.a condición".

El a r t i cu lo tercero expresa que, "todo individuo tizne. deAe.cho a

la vida, a la libertad y a la se.gufu.dad de. su peAAona"; y, el séptimo

asegura que, "todos tie,ne,n deAe,cho a igual pftote.cción. contfta toda d>iscfii-

minación que. ¿nfifiinja esta Ve.clafiaci.on y contAa la pAovocaci.ón a tal dis-

cfiiminació n".

Los a r t ícu los restantes cont ienen conceptos sobre garant ías i n v i d i -

dua les y se ref ie ren , a la i g u a l d a d ante la jus t i c ia ; a la l iber tad de

expres ión , de creencias y personal propiamente tal ; a los derechos de

r e u n i ó n , a soc iac ión ; al derecho al t rabajo, a la protección soc ia l , a la

educación , a l a c u l t u r a , a la propiedad , etc.

Además del ámbito un iversa l de la "Declarac ión de Derechos Humanos"

garant izada por las Naciones U n i d a s , exis ten, para su observanc ia , enti-

dades r eg iona les como son la emanadas de la "Carta Europea" que creó la



"Convención Europea de Derechos Humanos" suscrita en Roma en 1950, y de

la "Organización de Estados Americanos "(OEA) que aprobó en Bogotá la

"Declaración de Deberes y Derechos del Hombre", ya comprometida desde

1945 en la Conferencia de Chapultepec, de la cual nació la "Comisión In-

teramericana de Derechos Humanos".

Ahora bien, ¿qué han hecho los gobiernos y los pueblos por ceñirse

al espíritu y a la letra de una "Declaración" a la cual se le dio y se le

sigue dando importancia? Muy poco; L<ib<¿>uVL deL temofi y d<¿ La. m¿i>&i¿a."

y asegurar a los individuos el "deAe.c.ko a. La v¿da, a. La. LA.beA.tad y a la

-de.gafU.dad de. ¿u persona." no han pasado más allá de ser un ofrecimiento

romántico que, especialmente las grandes potencias que suscribieron la

"Declaración", estaban así seguros que no podrían cumplir.

Desde el término de la segunda guerra mundial, la Humanidad ha vivi-

do angustiada en medio de una guerra fría y una incertidumbre total cuyo

término no se divisa. Muchos pueblos han sido víctimas, además de la fu-

ria bélica. Bastaría con citar los derramamientos de sangre en China,

Indochina Francesa, India, Siam, Indias Orientales Holandesas, Grecia,

Corea, Vietnam, en el Medio Oriente, en distintos sectores del continen-

te africano y en dictaduras Latinoamericanas.

Naciones Unidas, nacida de la esperanzada Conferencia de San Francis-

co, ha hecho tanto por la paz, en las tres últimas décadas, como lo hicie-

ra la fenecida Sociedad de las Naciones entre las dos guerras mundiales.

¿Dónde, uta La "Libertad y La ¿íga/vidad de. La¿> peA¿onaí>" que. de.be.n

exp-ifiasi e,n La ma&acJie. gueAJieAa, que. í>on v¿c.túnaí> de. peA¿e.cucÁ.one¿> tÁJiánL-

c.oó o que. v¿ve.n c.onde.nada¿ a La m>Lí>esú.a?

Parece que siempre los buenos deseos, aunque pactados con seriedad y

solemnidad, están destinados a permanecer en el terreno de lo ideal, de

las eternas aspiraciones.



La Declaración de Virginia, de 1776, que se incorpore a la Consti-

tución de Filadelfia doce años después, sostuvo que, "todo* lo* kombnz* na-

cen ¿gu.al<¿* LJ u tan dotado* di dM.ic.ko* ¿.naLLunablu: v¿da, lib&ntad y

c.onqiLli>ta de. la fieJU.c¿dad". No obstante, por espacio de casi un siglo,

continuó la esclavitud en Norteamérica. Fue menester el advenimiento de

Lincoln y de una guerra sangrienta para que los terratenientes dejasen

de ser esclavistas.

También la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano,

en 1789, expresó que, "lo* kombfiu nacen y permanecen Libn<¿& e. ¿guateó en

d&ie.c.ko*. E*to* de/iecnaó natuAali* *on: Libertad, pfiop-L<¿da.d, *e.guAÁ.dad

y fiU-í¿>t<tncÁ.a. a La. opnz¿Á.ón". Sin embargo, Francia ha soportado opresio-

nes napoleónicas y monárquicas, por espacio de muchos años.

La "seguridad de las personas" que alude la "Declaración" se ha debi-

litado enormemente en los últimos tiempos con el avance de las dictaduras,

donde no hay seguridad ni en sitios públicos y privados, como son los hogares

recintos educativos, culturales y sociales.

¿Qué Gobierno, qué organización policial, qué entidad internacional

puede ofrecer garantías al hombre pacífico que labora en la actualidad

para el futuro de su familia y de su patria?

¿Dónde están las sanciones ejemplarizadoras para esos terroristas,

secuestradores y criminales que juegan con la vida ajena?

Sabemos por la experiencia que si bien es cierto que existen sancio-

nes jurídicas, por la especial característica de la comunidad interna-

cional, no son eficaces.

Es en esta falta de eficacia donde juega un importante papel La

Iglesia Católica, por su indiscutible peso en las conciencias de la

opinión pública mundial.

Por lo demás, la Iglesia sabe que no es suficiente la mera denuncia,



de tal manera que con graves riesgos, religiosos y laicos, han unido sus

esfuerzos, para defender en los tribunales a los perseguidos políticos y

para ayudarlos materialmente en sus tremendas necesidades, por medio de la

Vicaria de Solidaridad, modelo social de resistencia pacífica a lo ilegal

y aprobiosa opresión.

IGLESIA Y DERECHOS HUMANOS

Nueva conceptual ización de la Doctrina Social de la Iglesia:

Desde el pontificado de Juan XXIII y el Concilio ecuménico Vaticano

II cada año que pasa hace más evidente que la enseñanza social de la

Iglesia se concentra cada vez más en los "derechos humanos". En diciem-

bre de 1974 la Comisión Pontificia Justicia y Paz publicó el documento

"La Iglesia y los Derechos del Hombre" para orientar sus Comisiones Na-

cionales. En la primera parte de ese documento, que constituye una bre-

ve exposición histórica, consta que la enseñanza de la Iglesia, particu-

larmente en el último cuarto de siglo, tiende a enfatizar de modo espe-

cial los derechos humanos.

El último Sínodo de Roma (27 septiembre-26 octubre 1974) afirmó

que la Iglesia "cree firmemente que la promoción de los derechos humanos

es requerida por el Evangelio y es central en su ministerio". Pues la

Iglesia no solamente destaca los derechos humanos en su enseñanza social,

sino que estima cada vez más que su promoción ocupa un lugar central en

su misión. Desde Roma llegan permanentemente estímulos en este sentido,

y en muchas naciones las conferencias episcopales han tomado posiciones

cada día más claras y firmes adaptándolas sin embargo a las condiciones

propias de su país y lo que estimaban ser las exigencias más urgentes.



Esta evolución de la Iglesia ha sorprendido a no pocas personas.

Muchos recordarán los combates de los liberales contra la Iglesia, en

diversos países y circunstancias, a favor de la Declaración de los Dere-

chos del hombre y del ciudadano proclamadas en la Revolución francesa.

Para algunos la Iglesia en el siglo pasado ha sido sobre todo el símbolo

de la resistencia a una concepción de la sociedad y del derecho basa-dán

en esta Declaración. La misma Comisión Pontificia Justicia y Paz expre-

sa en su documento "es honesto reconocer que esta situación no ha sido

siempre una constante en el curso de Tos siglos". Y añade: "El camino

histórico de la afirmación de los derechos del hombre en el ámbito de

la sociedad civil y eclesial aparece en algún momento ofuscado y obsta-

culizado por posiciones y estructuras institucionales que han vuelto

díficil el proceso.

El documento de la Comisión Pontificia muestra cómo la Iglesia ha

ido evolucionando sobre todo a partir del pontificado de León XIII.

"La Iglesia por tanto, se ha abierto". Y cita algunas de las circunstan-

cias que han provocado ese cambio: "la evolución profunda y radical de

las situaciones y de las estructuras de la sociedad global", "el fenó-

meno de la revolución industrial y de la ascensión del proletariado",

"la aparición de los estados totalitarios".

Derechos humanos y Sociedad:

Al promover los Derechos Humanos, la Iglesia no pretende simplemente

estimular a los individuos a defender con la mayor fuerza posible sus pro-

pios derechos individuales. Aunque pueda ayudar a ciertas personas o gru-

pos particulares en determinadas circunstancias excepcionales,ésta no es su

tarea. Tampoco pretende promover una sociedad unilaperal en que todos

los individuos se empeñarían en defender sus derechos particulares sin más.



La reducción de los derechos humanos a una simple defensa de los de-

rechos particulares por parte de los individuos sin atención a los de-

más o a la sociedad lleva a la formación de partidos que no son nada más

que ligas de defensa de intereses particulares, por estimables y fundados

en derecho que sean estos intereses. Para la Iglesia los derechos huma-

nos se integran dentro de una visión de conjunto del hombre y de la socie-

dad y, de sus fines y naturaleza.

El documento de la Comisión Pontificia recuerda que a cada derecho

corresponde un deber y a cada libertadla responsabilidad de asumirla.

Deber personal en primer lugar: la libertad es una vocación y no un hecho

dado; es una responsabilidad; un valor y dignidad que se debe conquistar

En segundo lugar, a cada derecho corresponde el respeto por el mis-

mo derecho en la persona de los otros, sin discriminación. Al promover

los derechos humanos, la Iglesia los quiere para todos. No solamente

los quiere como legitimación para los individuos que serán capaces de

hacerlos valer con más fuerza o más astucia.

En realidad lo que la Iglesia propone es que todos los cristianos

y los ciudadanos en general promuevan un tipo de sociedad basada en la

fraternidad y la solidaridad. Una sociedad en la que los miembros se

respeten mutuamente, se atribuyan derechos y estén decididos a respetar-

los, en la que él derecho sea algo más que simples reglas de administra-

ción, y regule realmente el respeto mutuo de los ciudadanos.

Por eso, la doctrina cristiana de los derechos humanos no se dirige

solamente, ni siquiera principalmente, al Estado. Sin duda el Estado

tiene la responsabilidad de formular el derecho y de aplicarlo. Pero no

puede crearlo, como tampoco puede crear la sociedad. El Estado es inca-

paz de promover verdaderos derechos humanos si los ciudadanos no están

decididos a aplicarlos. Todas las leyes permanecerán letra muerta si
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no existe en los ciudadanos una voluntad suficiente de establecer una

sociedad solidaria en que los miembros se respeten y se atribuyan verda-

deros derechos aunque estén debatiendo, discutiendo o peleando los unos

con los otros. Puede haber una cierta tensión entre la moralidad pública

y el derecho, pero ningún derecho resiste a una inmoralidad excesiva

de los ciudadanos. Al final el derecho o su praxis traducirá la inmora-

lidad de los ciudadanos.

Ahora bien la historia muestra que una real fraternidad y un verda-

dero respeto mutuo entre los ciudadanos se vuelven muy difíciles en si-

tuaciones extremas. Cuando se rompe el pacto social, el respeto mutuo

sólo parece alcanzable para los santos y los héroes.

Si el poder político está excesivamente concentrado, la solidaridad

se destruye. Los ciudadanos se dividen entre los que sostienen la dicta-

dura y los que la combaten. Para todos, la defensa o la destrucción

del poder establecido tiende a constituir una prioridad absoluta. Apren-

den a usar todas las armas disposibles.

Una dictadura hace si no imposible, al menos sumamente difícil la

construcción de una sociedad solidaria, al negar la participación corres-

pondiente a la mayoría de los ciudadanos.

Lo mismo ocurre cuando la desigualdad en la distribución del produc-

to nacional es excesiva. Los poderosos a veces temen que el menor cam-

bio levante contra ellos una rebelión total, o no quieren simplemente per-

der lo adquirido. Por eso se niegan a las reformas necesarias. Los

oprimidos esperarían en una pasiva resignación hasta que una oportunidad

favorable abra el paso a una rebelión amenzante.

En síntesis, la promoción de los derechos humanos implica la bús-

queda de cierto tipo de sociedad. Lo dice el documento de la Comisión

Pontificia: "Todo esto demuestra que la afirmación y la defensa de los



derechos del hombre se encuentra cada vez más vinculada a la ncesidad

de transformaciones estructurales, sociales, políticas y económicas."

La solidaridad se hace utópica si la sociedad está demasiado pola-

rizada. Si existe un vacío entre un Estado todopoderoso y masas atomiza-

das, miserables, la solidaridad no tiene contenido histórico real. Apun-

tando a ésto, la doctrina social de la Iglesia -formulada a veces bajo

la forma del principio de subsidiariedad- propone que parte de la función

política esté entregada a asociaciones de ciudadanos u organismos repre-

sentativos (juntas de vecinos, de barrios, municipales, provinciales,

etc., y finalmente representación nacional); propone también que la ma-

yor parte posible de algunas funciones económicas se hagan por medio de

asociaciones solidarias (por ejemplo cooperativas, cogestión, autogestión

o a lo menos participación sindical en la economía, propiedad comunitaria

o municipal de la tierra, etc.).

Además los derechos humanos requieren una educación de los ciudadanos

y el documento de la Comisión Pontificia insiste mucho en ello. Ahora

bien, no hay educación sin práctica, y las instituciones intermedias

entre el individuo aislado y el Estado constituyen el área de experimen-

tación en que los ciudadanos se educan para el respeto mutuo y la colabo-

ración solidaria; son un terreno en que pueden ejercer los derechos hu-

manos y educarse para la función de ciudadanos.

Dos consecuencias para el debate actual .

Otra serie de problemas se originan en situaciones de conflicto en-

tre los derechos humanos y otros valores sociales: el orden y el desarrollo

Recientemente el orden y el desarrollo han sido evocados a menudo para

justificar las violaciones a los derechos humanos en diversos países.



Itérechos Humanos y orden público.

No se puede discutir la necesidad y el valor del orden público. Ade-

más cuando el desorden se instala en una sociedad, la aspiración al

orden crea un llamado tan fuerte que de ella resulta siempre un régimen a

autoritario, una dictadura. Los griegos ya lo sabían: la anarquía engen-

dra la tiranía.

La necesidad del orden puede justificar restricciones a los dere-

chos humanos. Más aún, la necesidad de defensa contra enemigos externos

o internos que amenazan la existencia y la supervivencia de la nación,

si es que el caso se presenta. Pero no se soluciona el problema diciendo

que el orden es la condición de los derechos humanos, y que, por lo tan-

to, una política de orden es una promoción de los derechos humanos. Pue-

de ser una condición previa, pero no es necesariamente un factor de pro-

moción. Más aún, hay casos reales de conflictos entre derechos humanos y

orden o seguridad.

En todos los regímenes existe la posibilidad de suspender ciertos

derechos humanos en virtud de un estado de guerra, estado de sitio o es-

tado de emergencia o de escepción de varios tipos. El problema que se

plantea es el siguiente: ¿cuáles serán los límites a la restricción de

los derechos humanos?.

No es fácil definir de modo teórico, a partir de una filosofía so-

cial, los límites entre lo aceptable y lo inaceptable en materia de sus-

pención de los derechos humanos. Sin embargo, hay posiciones extremas

que ciertamente son incompatibles con una concepción cristiana - es de-

cir humana- de los derechos humanos.

No es fácil definir de modo teórico, a partir de una filosofía so-

cial, los límites entre lo aceptable y lo inaceptable en materia de sus-

pensión de los derechos humanos. Sin embargo, hay posiciones extremas



que ciertamente son incompatibles con una concepción cristiana -es decir

humana- de los derechos humanos.

Recientemente en muchos países el Estado tendió a generalizar o ex-

tender indefinidamente lo excepcional: las amenazas al orden público se

exageran de tal modo que los estados de excepción se prolongan indefini-

damente. En semejantes casos la real vigencia de muchos derechos humanos

aparece finalmente como lo piensa en una democracia nueva o protegida

que bien podría ser tan protegida que lo democrático desaparezca bajo su

protección.

De la misma manera varios Estados han llegado a magnificar la segu-

ridad y sus necesidades de tal modo que las medidas de precaución le qui-

tan todo contenido real a las libertades ciudadanas. Cierto concepto de

seguridad nacional en boga tiene en ello una responsabilidad muy espe-

cial: al identificar nación, Estado y gobierno, la seguridad nacional

tiende a encontrar en la menor forma de oposición al gobierno una amena-

za grave a la supervivencia de la nación y suspende los derechos y las

libertades para proteger el gobierno de turno como si se tratara de la su-

pervivencia de la nación sumergida en una guerra total . Así este con-

cepto de seguridad nacional tiende a justificar la suspensión de los de-

rechos humanos no solamente como castigo o medida de defensa social con-

tra los individuos que por sus actos se han mostrado verdaderamente peli-

grosos, sino como medida de prevención contra todos los posibles sospe-

phosos, sin que haya ningún límite a la sospecha. Finalmente cualquier

individuo puede ser en cualquier momento víctima de una sospecha y pri-

vado de sus derechos



ASPECTOS FORMALES DEL MODELO

A comienzos de 1976 el Gobierno Militar chileno obligó al Cardenal

Silva a cerrar el comité de Cooperación para la Paz en Chile, esta situa-

ción motivó a religiosos y laicos fundar otro organismo bajo el total

patrocinio del Arzobispado de Santiago, que se llamó; VICARIA DE LA SOLI-

DARIDAD.

Existía, existió y sigue existiendo la necesidad irrenunciable de

defender a los miles de persegudios políticos, víctimas de la represión,

tarea que sólo la Iglesia podía asumir sin correr riesgos desmesurados.

Con el tiempo su quehacer se ha visto enriquecido con el desarrollo

de una acción promocional de los Derechos Humanos Económicos y cultura-

les, por la vía de la Educación.

Aunque la Vicaría nació por voluntad expresa del Arzobispo, recibe

la colaboración decidida de sacerdotes y laicos. Pero sin duda su pres-

tigio deviene, en importante parte, de su identificación objetiva con

los intereses de los sectores populares y democráticos. También se han

sumado a ella personas de diversos credos e ideologías, todos unidos bajo

el denominador común de los Derechos Humanos, su respeto y defensa.

La Vicaría es parte de la Arquidiócesis y su autoridad máxima es el

Arzobispo, quien deposita su ministerio en el Vicario de la Localidad y

entrega la Dirección Ejecutiva a un Delegado Episcopal (Secretario Ejecu-

tivo), bajo cuya responsabilidad desarrollan su actividad los departamen-

tos jurídicos, de Zonas, de Educación, de la Revista Solidaridad y aque-

llos de carácter meramente administrativos.

La más importante de estas dependencias es el Departamento Jurídico,

que atiende las demandas de todas aquellas personas que sufren persecución

en sus derechos: Amedrentados, detenidos, relegados, exiliados, detenidos



desaparecidos, apremiados, etc., en estos casos se ejercen las acciones

de defensa y denuncia que procedan. Lo inmediato y crucial es la pronta

y oportuna defensa, y las denuncias procedentes, lo que incide en forma

accesoria a la difusión del ideario jurídico de los Derechos Humanos en

Chile.

El Departamento de Zonas, conecta a la Vicaria de la Solidaridad con

las diversas vicarias por medio de las cuales el Arzobispo actúa en las

diversas zonas de Santiago, en una relación de íntima cooperación en ma-

teria de Derechos Humanos individuales y colectivos. Análoga relación

se ha establecido con la mayoría de las arquiócesis y diócesis del país.

La Revista Solidaridad, es el órgano oficial de la Vicaría. Entrega

cada 15 días la información y el análisis, con ágil estilo periodístico,

de todas las querellas, acontecimientos y situaciones que afectan los De-

rechos Humanos en Chile y América Latina.

El Departamento de Educación para la Solidaridad, de reciente crea-

ción, pretende impulsar desde la Vicaría, el crecimiento de la conscien-

cia individual y colectiva, en materia de Derechos Humanos, con especial

énfasis en los sectores populares, conduciendo y orientado con un gran sen

ti do moral.

A estos Departamentos de acción se suman aquellos que, como el de

Finanzas y el de Apoyo, despliegan la indispensable tarea de sostener la

infraestructura que requiere la Vicaría para realizar sus objetivos.

Finalmente, hay que mencionar que en la Arquidócesis, existen Vica-

rías Episcopales que se preocupan de la promoción de los Derechos Humanos,

desde sus perspectivas particulares, por ejemplo: La Vicaría Pastoral

Obrera, y la Vicaría de la Educación.



UN EJEMPLO DEL MODELO EN ACCIÓN

(Estractado de la Revista "HOY". Semanario del
9 al 15 de julio de 1980. Artículo de la Pe-
riodista Patricia Verdugo)

¿y SE HIZO JUSTICIA?

Estadio de. la V¿caiia de,
1.a Solidalidad descli.be. "dificultades y

de.{¡icie.ncias".

Recodo de. ampaio lol 924-79. Tallo de. La. Coite. de. Apelaciones: no

ha LLLQOI poique, canuta que. lo-í> ampaiadoA "¿e. e.ncu/¿ntlan actn.alme.nte. cum-

pliendo pe.na de. e.x.tiañamie.nto" y e.n tales condicionen u "de, toda. e.vide.n-

cia" que. no pueden volveí al paÁs. El defien&oi apela y Jie.cueM.da que. es

"de. toda e.vide.ncia" que. no eAtán cumptie.ndo pe.na atguna, ya que. £o4 ¿auo-

sie.ce. La. amnif>t£a d<¿L VL 2 7 9 7 , <te.y que. eJt tii.ba.naJL de.be. conocei y apticaí

La Caite. Supiema confiiima eJt ^aJULo.
•

Re.cuií>o de. ampaio lot 448-79, e.n fiavoi de. cinco aduJtto¿> y una me.noi

de. ¿ei¿ me¿e¿ de. e.dad, ame¿>tado¿ poi civiteA no ide-ntifiicadoA. El. abo-

gado, pide que. ¿e. cwmpta con Loí¡ diúpueAto e.n eL Autoacoidado de. 7932

(&otici¿al información diie.cta al. oigani¿mo apie.he.n¿ol} y que., poi Lo tanto.

í>e. Llame, poi teLí^ono a La CWI. La Caite de. Apelaciones acce.de., peía <¿L

¿e.clítalio ceitifiica que. no pudo campLil La oide.n, poique. eJL ñámese de. La

CNI no apaie.ce. e.n La QüÁa.

Re.cuií¡o de. cjftpaioioL 695-79, e.n £avoi doJt díte.nido Pe.deiA.co Al.vaie.z

Santibáñe.z. Le.gatme.nte. el. jue.z está obtigado a ^aLLai e.n 24 koiaí y, e.n

ese. plazo, de.b£a pe.dii infioime. al oiganismo apie.ke.Moi, constituirse. e.n

<¿l LÜ.QOI de. ie.clüAÍón o pe.dii que. el de.te.nido ^aeía tiaido a ¿u piese.n-

cia. Atvaie.z maeie. í><¿Ás dios más tolde.. La Caite, de. Apelaciones ¿e. de.-

claia. incompe.te.nte. e.n <¿L ie.cuiso y La Caite. Maicial lo ie.chaza poi " {¡a-



{alle,c¿m¿e.nto del. amparado", c£¿ez día* dí*pue\* cíe¿ trág-ico due.nlace.. In-

úorme. del ministro en v¿ó¿¿oó : homicidio .

Varia* veceó, en £o¿ á££óno.ó año*, 4 e na cu.eó-£¿o nació £a acción de£

PocíeA Judicial en procedo* y re.cur*o* relativo* "a £o¿ moa e£emen¿a£eó cfe-

l<¿c.ho& humano*" , V, nace pcco-á C¿ÓLÓ e£ uxlca^co cíe £a Sotidasvidad de¿ A/L-

zob^ó pació cíe Santiago, Juan cíe CO^^LO, p^eóen-ío a £a CoA.íe Suprema un ex-

íenóo cíocumenío con a£guna¿ "ctc^c aladea í/ c¿e^cu.encxtaó" Aeg^óí^acía^ en

£a adm¿n¿í,tfiacÁ.ón de, JLi&t¿cÁja. dusiante. 7979 .

Po^i £a u^ía cíe£ deA<¿cho a pe^x.c¿on, e£. U¿COA¿O cíe £a IgLuÁji Católica

¿iace a £o^> jueceó "an A.e¿peíuo4o IZamado a La. fie.^te.xÁ.ón con/unía", acíemá¿

cíe pídÁJt que. ¿e. adopte.n doce. me.d¿da¿ pon üo me.no¿,

El Ple.no de. la Catite, Suprema cíeb-ía comenzar e£ eó^uct¿o cíe£ doo.wme.nto

el pagado u-¿eAne¿ 76. hU.ngu.no de. ¿ué m¿n¿í>&io¿> Á.nte,Qfta.nte^ pudo opLnoJí

acerca cfe¿ ^:ema poAqae que,daA¿a ¿nhab¿l¿tado pasia luzgo ac-tuasi como j'aez.

E¿a m^óma ^.azon adujo eJt ptieA4.de,nte. de, la Cotáe. Suprema, Tí>n.a.e£ Bóx.que.z,

qu¿e.n Jie.ku¿>ó contenta*. la¿ pie-guntaA de. HOY que. -máí> allá del documínto-

quexÁ.an AecogeA 4 u. op¿n¿ón ^obfie. la justicia c.h¿te.na y lo* de^ecno^ hu-

mano*. QuÁ.e.n *¿ habló, clcócAepancío en lo *u*tanc¿al con el encoque c£e¿

V-LCOAÁ.O, {¡ue. el e.x*e.nadoJi Jul¿o Vunán, ?h.e¿i,de.nte. del Cole.g¿o de. Abogado*.

EAtado de. EmeAge.nc¿a.- La pfumeAa pe£¿c¿ón de. la l¿¿caAxa apunta, a que,

¿e. pongan en conoc¿m<ie.nto del ge.neAal Augu&to V-inoakat la* "con*e.cue.n.c¿a*'

que. deJiívan de. la prolongación del E*tado de. EmeAge.nc¿a pana lo*, cíe/te-

cho* ¿ndÁ.v¿duale¿ . El vlcanio , adema* a*e.Qun.a que. la d¿cta(u.ón de. la

ejmeAge.nc¿a no *e. aju*ta al motivo -indicado (calamidad públ-icai y, potí lo

m¿*mo, no pue.de. exíencíe^óe a íocío el teAA¿tosú.o . Ve. ahí que.

*u prolongación como "abu*¿va" (HOV Wo. 7 4 7 ) .



La emergencia, agrega, ¿inve cíe fundamento pata aumentan tai, atni-

buciones del Ejecutivo. V hasta el Je¿e cíe Zona cíe ¿a Región Metnopoli-

tana (nol 365-79) aseguna que ^cene ¿acu¿íacíe¿ pana afectan "incluso ga-

nantias individuales", ya que. hay una disposición que. le penmite impantin

todas tas andenes necesanias paAa el mante.nimie.nto del onden intenno.

En el capitulo nelativo a la lib&itad p&iAonal ¿><¿ analizan lo¿> anA.<¿¿>-

to¿ ÁAíQalu, de. 1979. Se cweguAa que lo¿> Tsú.bunale¿ no pu&ieAon limite,

a la situación a pe¿>afi de. que., en cacfa ca¿o, ¿e. le¿ hizo p:&Lí>e.nt<¿ la {¡al-

ta. El ke.cko "pejwi¿ió que. lat, autoridades má¿> diAÚmileA y ¿in facultad

lígal alguna 4 e peJimitieAan pnivati de. libertad a ciudadanos". Eje.mplo¿:

un afinuto ofide.nado pon un inte.nde.nte. ne.gional (nol 56-79) y otno pon un

gobeAnadon pnovincial (nol 4 6 7 - 7 9 ) . El "cuadno de¿ale.ntadon" ¿e. completa

con lo¿> anne¿to¿ e.fiíctuado¿ pon la CWI ¿in ond&n judicial. Agne.ga que.

la me.jon pnue.ba de. que. enan iLe.Qale¿> todaí, la¿> detenciones onde.nadaí> pon

el mini&tno del Intenion, e¿ año pasado, está en eJL VL H I T . Bolo en ¿e-

bneno pasado 4e l& facultó pana onde.nan annestoí,, con la fiónmula "pon on-

de.n del. Pnesidente. de. la República".

Habeos Conpus.- El juicio del. vicania es cate^gónico: "El necunso de am-

pano ha ¿ido ineficaz". El anticulo 30B del Código de Pnocedimiento Penal

establece un plazo penentonio de 24 honas pana Calíanlo. V el \utoaconda-

do de Í932 -ley pana todoí, loí, tnibunales de la República- insistió en lo

que debe hacen un juez; pedin infionme a la autonidad, pneguntan dinecta-

mente al onganismo apnehenson, pedin que el detenido &ea tnaÁ.do a ¿u pne-

¿encia o coní>tituin¿e en el lugan de neclusión.

La demona con que la justicia tnamitó lo¿ necun&o-í, nesultó fatal en

el caso del pnofieson Alvanez. y el análisis centna en tnes faetones la

"obAtencible dilatación": el Poden Judicial no ex-úje dinectamente a lo¿

onganismoA apnehensones nespuestas dinectas y -^enaces; el tnibunal



soLicita antecedentes .¿nneceáaA¿o.á aún contando con Los suficientes paAa

detenminan. que. eL aAAesto es iLegaL y uóa La v¿a epistoLan. oLvidando que.

existen teLefaonos.

Otfia queja eó que. La Conté Suprema no haya {¿jado pLazo peAentoAio aJi

Ministenio deL Intenion. pana que, emita sus in{onmes (4e demora un prome-

dio de 30 días en contestan.). Y que, Loí> tnibunaLes no hayan pn.otestado

pon. -ia negativa exp^eóa de Loí> ox.gan¿6mo¿ de ¿e.gu?iidad a tieApon-

oficio*. Responde pon ítio-í, eJL Mini&teAio de¿ InteAioti.

"jamóA -io¿> tnA.bunaie.is aóaAon La. {acuitad de. ordenaA que. <¿L de.te.nido

¿ea tn.aA.do a -óu. pA.eóenc¿a", en £0-6 atfie¿to-í> dejúvadoí, de. situaciones poLt-

ticas,. V H.<¿¿,pe.cto a ta¿> -í,e.nte.nciaí>, aí>e.guna: "candína La iíe.gatidad de.

ta de.te.nción" aL demo^a/Lóe pa^ia que. e£ dcte.nido pase. aL ttiibunaL o que.de.

Libtie.; "deinueAtfian un exce¿.¿vo cn.é.dito pon. La ¿n{otimadon QubeA.name.ntaL

y <¿Lude.n consideA.au Las ¿¿e.gatidad£S e.nvueJLtas en oJL awiesto".

¿Dónde, de.te.neA?.- EL Pn.eside.nte. de. La Re.púbLica y, ahon.a, eJL ministn.0

deL InteAioA están {acuitados paAa haceA dete.neA a un'ciudadano, hasta pon.

cinco dios, en 4a pn.opio domicilio o en Lugan.es que. no ¿ean cánceZeA. EL

\}¿COAÍO ase.guna que. deben seA "LugaAes púbLicos", ya que. ei jue.z tie.ne,

atnibucionu paAa constituÚASe. aLLc y veA aL detenido. PeAo -agn.e.ga- Los

{iscaLes miLitoAeA se. Limitan a LLaman.pon. teié{ono a La "ase¿on¿a jun¿~

dica" de La CWI y un anónimo ¿n^ommante, Lu dice, que, no puede, dan. antece-

dentes sobn.e eL Lugan. de n.ecLusió'n"pon. cazones de segunÁdad nacionoL".

En un caso se apeLó a La Conté VianciaL, pon,que un {iscaL se negó a

concuAAin. a un Lugan secAeto de detención. faLLo: no <¿¿> {aLta sanciovia-

bLe pon. La vLa discipLinoAia. Se apeLó a La Conté Supn.ema. Ocho minis-

tros opinaAon que eL ^iscaL incuAAió en aLgún gAado de -inconAecció y cinco

apn.oban.on La acción. "PtnaLmente, pnÁmó, en {onma inex.pLicabLe, eL



cAÍteAÁ.0 cíe La. minoAÁa, aAzguAa <¿L vicaAio.

TodaA tai, mateAioA tAotadoA en <¿L doc.ume.nto ¿e AeApaLdan con e/em-

pLo&. En eL co¿o cíe £o¿ chiLe,noA que, quieA.e,n Ae.gAeAOA aL paiA, ¿e co£¿-

j^tea como "o£íamen¿e positivo" <¿L que. La. Conté. Suprema haya Ae.nta.do doc-

tAA.no. paAa e.KÍgÍA que, LOA de.cA.et.oi, que, niegan e£ inQAeAo ¿e.an {¡undadoA,

que. eJL gob-ieJino expLique. <¿L poAquí. PeAo La.me.nta que. La CoAte. d<¿ Ape¿a-

cxoneó peAAÁAta en eAtímoA que, boAta con que, eL gobteA.no c.onA¿deAe. que.

eL. tnQAeAo "¿nvolucAa gAave. p&tigAo paAa La Ae.QUAA.dad nactonai".

V en LOA Ae,c.uAAo¿ poAteAÁ.oAU a La ne.gat¿va, eL PodeA Juc¿¿c¿a£

"AÓLo pi.de, aL Eje.c.ut¿vo que, Ae.da.cte, unoA caAgo-í, ÁjmpAobadoA, mte.ntAaA

que. aL chAJte.no que. eAtá ¿e,jo¿ de. La. PatAta ¿e, le. exige acAe,dítoA que, no

constituye. peLÁ,gAo pana eL E&tado.

Reópecío a LOA 34 COAOA de, dcte.n¿doA-de¿apaAe.c¿doA que. fiueA.on acLoAa-

do¿ duAante, 7979 aL e,ncontAoAAe, AuA cadáveA.e¿, eL VÍ.COAÁ.O hace, una LaAga

expoAtetan en vt&ta que. ninguno de, LOA cuLpabLeA, Azctbtó Aanctón Le.QaL:

At había eAtado de, gueAAa tnteAna, LOA v-LctimoA no paAttctpoAon en LOA

hoAt<ÍU,dadeA y eL VeAe.cho lnteA.nacA.onaL -AuAcA^to poA ChÁLe,- cAtabLe.ce, que,

no pAoce.de, La amnÁAtía.

y en cuando a La AupuLtactón ÁJLe,QaL de, catoAce, de, LOA quince, victt-

moA de. Lonquén, pide, a La CoAte. Suprema que, Ae. AepaAe. La ^oLtai paAa e^ec

toA Le,gaLeA aún no eAtán mueAtoA, poAque, eL {¡ÍACOÍ mititoA oAde.no e,y.te,ndeA.

de. de.^unció'n paAa "oAame.ntaA no ide.nti{¡icadaA".



CONCLUSIONES

Para la extrema derecha que en lo social produce como resultado ine-

ludible de su gestión económica, la extrema pobreza para los más, y exce-

siva riqueza para grupos cuantitativamente insignificantes, pero muy pode-

rosos, el Concilio Vaticano II, y sus importantes proyecciones en Medellín

y Puebla, son verdaderos anatemas que hay que evitar de cualquier manera.

El asesinato no es ajeno a sus prácticas, como el de Monseñor Romero, en

la República de El Salvador. Desde el punto de vista ideológico, sus

acciones son burdas y de solemme torpeza, pues dichosamente lo único que

han logrado es incrementar la trascendencia del pensamiento de aquellos

que quisieron acallar con su eliminación física. Tantos y tantos son los

ejemplos de esta afirmación en estos últimos tiempos: John Kennedy,

Martín Luther King, Salvador Allende Gossens, sólo por nombrar algunos.

El 25 de diciembre de 1961, el Papa Bueno Juan XXIII, a través de

la Constitución Apostólica "HUMANAE SALUTIS" convocó al Concilio Vaticano

Segundo, originando el Mensaje "AD OMNES" a los Hombres, de los Padres

del Concilio, de amor y paz, expresando sus deseos de renovación, los que

unidos a Cristo, se ven impulsados a servir a los hombres, considerados her-

manos, tratando de emular el "Divino ejemplo del Maestro". Destacan las

ansias de todos los pueblos por la PAZ UNIVERSAL Y LA JUSTICIA SOCIAL,

doctrina expuesta magistralmente en "MATER ET MAGISTRA" donde se pone de

manifiesto la decidida voluntad de unir a los pueblos de la decidida vo-

luntad de unir a los pueblos de la humanidad, suscitando entre ellos apre-

cio recíproco. El imperativo moral de denunciar las "indignas desigualda-

dades" para establecer la necesaria concordancia con el Evangelio, para

que la vida del hombre llegue a ser más humana.

La derivación histórica de este trascental evento se ha visto refle-



jada en Iberoamérica a través de las Conferencias Episcopales de Medellín,

y Puebla, siendo esta última la TERCERA CONFERENCIA GENERAL DEL EPISCOPADO

LATINOAMERICANO.

La derecha Económica y por ende Socio Política, que siempre es ul-

tra, ha mirado estos planeamientos con patológico recelo, y en su desespe-

ración ha llegado a decir que el Vaticano está infiltrado por el Comunismo

Internacional, y en su "caza de brujas" para mantener incólumes sus fabu-

losas ganancias, no han descartado ningún medio, de los cuales ha hecho

cabeza EL GOLPE MILITAR DE ESTADO, EL ASESINATO POLÍTICO, Y LAS MATANZAS

COLECTIVAS DE EMPLEADOS, OBREROS Y CAMPESINOS.

En materia social, la Iglesia Católica Moderna, se ha propuesto,

como parte de su misión evangélica ser EL ABOGADO DE LOS PUEBLOS OPRIMI-

DOS. Estos principios han sido ratificados con largueza en la reunión

celebrada en la ciudad mexicana de Puebla.

Reiteraron su preocupación por la problemática popular. Se pronun-

ciaron con gran valentía sobre los procesos políticos del continente

americano. Con esto no han pretendido adherir a un determinado Partido

Político, sino que su análisis y defensa permamente de los desposeídos,

le asigna el papel de conciencia crítica, sobre todo en aquellos países

que viven la desgraciada presencia de la bota militar.

La miseria que afecta al hombre, hijos;: espirituales de esta Iglesia

renovada, atenta contra la dignidad del ser humano, contra el derecho de

la vida honorable. Se continúa sosteniendo que la pobreza generalizada,

provoca hirientes desigualdades. Y esta constatación por la Iglesia, no

pretende ser una mera postura romántica, sino que una lucha inmediata y

activa contra el mal y el error.

La ideología liberal capitalista, considera el lucro como el motor

del progreso económico. Su ley suprema y principio absoluto,
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es la propiedad privada de los medios de producción. A este respecto.

La conferencia de Puebla se pronunció así: "La economía de mercado li-

bre, en su expresión más rígida, aún vigente como sistema en nuestro con-

tinente y legitimada por ideólogos liberales, ha acrecentado la distancia

entre ricos y pobres por anteponer el capital al trabajo, lo económico a

lo social "..." grupos minoritarios nacionales asociados a veces a inte-

reses foráneos, se han aprovechado de las oportunidades que les abren

estas viejas fórmulas de libre mercado para medrar en su provecho y a

expensas de los intereses de sectores populares mayoritarios" ¡Este es

el problema i i Este es el orden establecido que la Derecha Económica de-

fiende con tanto ahinco, sin detenerse en consideraciones éticas i.

La riqueza individual no es compatible con la justicia social, Gene-

rar trabajo no basta, porque la esencia del sistema se fundamenta en la

LIBRE COMPETENCIA, la que exige ineludiblemente abaratar costos para com-

petir. Un rubro muy importante en los costos de producción es el sala-

rio. A menor salario, mayor ganancia para el empresario. Es un impera-

tivo de ese modelo económico estudiar científicamente como eliminar mano de

de obra, sin tomar en cuenta los expulsado por incoformes. Todo esto

trae como consecuencia la CESANTÍA. Y nuevamente comienza a operar otro

de los pilares de este Sistema la LEY DE LA OFERTA Y LA DEMANDA, esta vez

dirigida a la persona del trabajador. La cesantía provoca una fuerte de-

manda de trabajo, y por lo tanto las ofertas son mínimas y de condiciones

abusivas, pues saben que necesitan imperiosamente subsistir. POR ESTO Y

POR MIL RAZONES MAS, ES QUE RESPETAMOS PROFUNDAMENTE A TODOS LOS SERES

HUMANOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES, COMO LA IGLESIA CATÓLICA, ENTRE

OTRAS; QUE SE OPONEN EN LA PRACTICA A LA EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL

HOMBRE,real izado por feroces dictaduras militares. La Vicaría de Solida-

ridad de la Iglesia Chilena por su profunda fuerza doctrinaria es un



ejemplo vivo y un modelo histórico de defensa de los Derechos Humanos y

resistencia pacífica a la prepotencia autoritaria»

•?
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